
 

 

 

COPROCULTIVO-CULTIVO DE HONGOS-MICOLOGICO 
  

 

     

CONDICIONES:  

 

• Sin antimicrobianos desde 72 hs. antes o más. 

 

• Sin antidiarreicos (preparados con carbón, bismuto) desde 72 horas antes. 

 

• Si estuvo recientemente con medicación traer el nombre de la misma y la fecha en que dejó 

de recibirla.  

 

• Recolectar materia fecal, directamente en el recipiente estéril entregado por el Laboratorio. 

 

• Remitir al Laboratorio dentro de la 1º hora de finalizada la recolección. 

 

• Las muestras óptimas para cultivo son las que presentan filamentos de moco, 

(moco y sangre) o deposiciones líquidas, en el caso de uso de pañal, una vez 

producida la evacuación observar en el pañal las partes de la materia fecal que 

presenten estas características. 
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